RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002801 E. 3198/13)
VISTO: el Oficio N° 330/13  remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la no aceptación de la observación  que este Tribunal formulara a la Modificación Presupuestal, del período 2013- 2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución del 27 de mayo de 2013, emitió su Dictamen Constitucional al referido documento, formulando observaciones de acuerdo con lo expresado en el párrafo  3.2 del mismo:

                               2) que, el Legislativo Departamental remite el         Oficio 330/2013 comunicando que la Junta resolvió, por Resolución 3175, no aceptar la observación formulada remitiendo el Presupuesto a la Asamblea General;

CONSIDERANDO: que una vez resuelta por la Asamblea General la discrepancia a que refiere el resultando 2, la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental;

3) Dar Cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen referido en el Resultando 1)
mb

